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Panamá, 14 de junio de20l3.
c-33.r3.

Licenciada
Ana Giselle Rosas de Vallarino
Directora Ejecutiva
Insütuto Panameño Autónomo Cooperativo
E. S. D.

Señora Directora:
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f$go el agrado de dirigirme a usted en ocasión a dar respuesta a su notaDE/ALNo.329/13, por medio de la cual consulta a esta Procr¡raduría: a) si J no exisür una
nonna que explique la forma comecta en que deben devolverse los ahoás de los asociadosy terceros denho de un proceso de disolución y liquidación de una cooperativa de ahorros y
crédito, la comisión tiquidadora puede prseotar án el proyecto de liquidación la forma dedishibuir los mismol b) ti al aceptar el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo elproyecto de liquidación, debe hacerlo a través de una resolución; y, c) si los terceros y
asociados ahorristas deben entenderse como acreedores dentro ¿e Aicúá píor"ro.

En relación a su primera interrogante, debo ryñut* que Ia Ley 17 de I de mayo de 1997,por la cual se establece el Régimen Especial de las Coop.ruiiras, contiene disposiciones
relativas a la disolución y liquidación dé estas asociacionés, entre las cuales se instituye lafigura de la comisión liquidadora como el ente administrador á.i puhi*onio de las
cooperativas en estado de tiquidación (artlculo 89). Entre las funciones coJeridas a dicha
comisión esüi la de 9]4rar el proyecto dg liquiáación y someterlo a consideración de la.lunta Directiva det Instituto punuor"no 

IPACOOP)
para que resuelva sobre el particular (artlculo 9I).

Cabe señalar que la Ley 17 de lgg7, su Reglamento ni el Reglamento de procedimiento de
lP ::qiliones liquidadoras establecen Cua debe ser el-contenido f,.i-p.oy".to de
liquidación. No obstante, este Despacho-es de opinión que en virtud de la poiestad que le
confiere el artlculo 9l del-citado cuerpo legal at IPACObp te ro*rpood.'reglamentar el
contenido del proyecto de liquidacion par+ to ryat ¿eter¿ tenerse en cuen fo ái.l qtíc4ó 93 de la cita4u,"*".rpt" téqet. ,"i.ealizar lop pagos dento del procéso de liqtlidacion G6coopirativa. 
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En relación a Ia segunda interrogante, llamo la atención al hecho que el proyecto de
liquidación a que hace referencia el artículo ?t 9: la Ley 17 de 1917, es el do.rr*rnto qu.
debe contener la forma en que la comisión leuidadora áebe realizar ios a.tiros y cancelarlos pasivos de la cooperativa en liquidación; sin ernbargo, dicho documento no será
definitivo hasta tanto la Junta Directiva de IPACoOP lo apruebe o resuelva lo pertinente,
tal como lo dispone este ardculo.

Si bien la Ley 17 de 1997 no establece la forma cómo debe darse la aprobación delproyecto de tiquidación, siendo ésta una actuación administrativq la misna deue ser escrita(artículo 69 de la Ley ]s de 2000), y como se trata de una decisión q; drb. adoptar el
IlAgogP como parte de sus funciones y en atención a la solicitud d. I hd" h comisiónliquidadora Ia misma debení materializarse a tnavés ds rma nesoluci-ón motiiada, tal comolo señala el numeral 90 del artfculo 201 de lar.ey 38 de 3l de julio de 2000, que regula elprocedimiento adminishativo general.

9n lo que respecta a ry r[{1na interrogante, esto es, si deben entenderse como acreedoresde la cooperativa en liquidación a los terceros y a los asociqdos ahorristas, considerooportuno traer a colación la definición del término "acreedoroo qr. ofr."; ei oiccionarioJurídico Elemental del Dr. Guillermo cabanellas de Torre, en la que se seflala que se tratade aquél "que üene acción o. derecho para ped¡l alguna rora 
"rp""ialmente 

el pago de una
{"Sq.o exigir el ctrmplimiento de atguna outigaciori", de-máneá q*, *rro*," a estadefinición, tanto los terceros como los asociados ánonirá son acreedores de la cooperaüva
en tanto tienen legitimidad para solicitarle alacomisión liquidadora er pago o reintegro desus ahorros, de acuerrdo a los térmiaos convenidos en los conffiúos de depósitos, pero
dichos pagos o reintegros se deberfui realizar respetando el orden á" prl*i¿"} establecido
en la Ley.

En el caso particular qu: nos ocupq debomencionar la Ley ll de 1997 y el Reglamento deProcedimiento de las 
_comisiones Liquidadoras de Cooperatir*, upráb;; * Ia JuntaDirectiva del lnstituto Panameño Autónomo cooperativo trpacoópj*.iiuotá ResoluciónJ'DNo'3/2007 de 3 de diciembre de 200?, estaülecen el orden ¿" priori¿u¿ al cua debenceñirse las comisiones liquidadoras al momento de cancelm las cuentas de las cooperativas

T::ttd9 de liquidación. En ese senüdo, los artículos 93 y 23, respectivamente, de losaludidos instrumentos legales disponen lo siguiente:

Le:t 17 de t99Z

"ARTicuLo 93: En caso de liquidación, e[ pahimonio se utilizaní
para hacer.los- pagos correspondientes, @prioridad sizuiente:

CBrylryióo d" l* oblig*ion r gorhuíd*.on r* **rdor.r,
... "(Subraya el Despacho).
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Procurador de la Adminishación
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"ARTÍCULO 23: La Comisión Liquidadora uütizará el patrimonio
de la cooperativa para pagar las deudas reconocidas, cumpliendo el
orden de p4oridad sigtriente:
a)
d) CancelacióT de las obligapiones contraídas con sus flcreedores y

;
e) ... * (Subraya el Despacho).

En virhrd de la definició1 eue nos suministra e[ aludido Diccionario Jurídico Elemental y
del anrálisis de las disposiciones arriba transcritas,la opinión de este Ñúh, es que los
ahorristas son considerados como acreedores de la cóoperativq puw tiin n un derecho
l:g,If: de exigir la devolución de sus dineros, con la particutariaaA qu"-fu comisión
liquidadora al realizar los pagos, primero deberá mtisfacer álos tercero, u"r..dors y luego
a los ahorristas asociados, de acuerdo al orden de prioridad establecido en el literal d) delartículo 23 del Reglaurento ar cuar me he referido y 

".ryu 
legitimidad.; pr;;;;.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,
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